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No suele recibir correo electrónico de raulandres.leano.b@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Buenaventura - Valle del Cauca
E.S.D

Su señoría, reciba un cordial saludo,

Adjunto encontrará la contestación de la demanda y el escrito de excepciones previas, presentados
por GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., dentro del proceso del asunto, junto con todos sus anexos.

FAVOR ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO.

Agradezco a su despacho, se sirva reconocer personería jurídica para actuar dentro del citado proceso,
en calidad de apoderado de la sociedad antes indicada.

Saludos,

Raúl Andrés Leaño

10/2/25, 2:32 p.m. Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura - Outlook
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Honorable  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Buenaventura – Valle del Cauca 

 

 

Ref.: Escrito de Excepciones Previas 

Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil 

Radicación: 76-109-31-03-001-2024-00109-00  
Demandante: LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  
Demandado: GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y otros 
 

             

 

ANDRÉS LEAÑO, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado(a) especial de GENDARMES 

DE SEGURIDAD LTDA. (en adelante, “GENDARMES” o “la Compañía”), con NIT. 800.042.276-8, sociedad legalmente 

constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., según 

consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, mismo que 

se adjunta como Anexo1, calidad que acredito con el poder especial que adjunto como Anexo 2 de este escrito de 

contestación, en atención a la notificación de la demanda realizada dentro del proceso de la referencia, misma que se 

realizó a través de correo electrónico de fecha 10 de enero de 2025 (aún en vacancia judicial), procedo, dentro de la 

oportunidad legal concedida, a presentar escrito de excepciones previas en los siguientes términos y en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 100 y siguientes del Código General del Proceso: 

 

ACLARACIÓN PREVIA 

 

En concordancia con lo expuesto a detalle en el escrito de contestación de la demanda y, dada la problemática que se 

presenta con la acción iniciada por la sociedad Demandante, entre otros, en relación a que se invoca la acción de 

responsabilidad civil contractual, pero luego, vía pretensión subsidiaria se pretende que se declare una responsabilidad 

civil extracontractual, es decir se mezclan las dos acciones, el presente escrito de excepciones previas se presenta 

haciendo sucinta explicación de la razón por la cual se considera aplicable la excepción previa, desde la perspectiva de la 

responsabilidad civil contractual o extracontractual según sea el caso. 

  

I. OPORTUNIDAD 

 

El presente escrito se radica dentro de la oportunidad legal prevista, considerando que fue notificada el 10 de enero de 

2025, cumpliéndose el plazo para contestar demanda el día 11 de febrero de 2025, en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

II. COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA  

 

Como se indicó en la aclaración previa de este escrito de excepciones previas, en la demanda la sociedad Demandante 

pretende que se extiendan los efectos del contrato de prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada que 

suscribieron el dos (2) de marzo de dos mil catorce (2014) GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL 

PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, lo cual incluye los derechos y obligaciones derivadas del citado 

contrato, para que, se genere como consecuencia jurídico-práctica, la asunción de responsabilidad por parte de 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, 

frente a la sociedad Demandante, en relación con las mercancías de propiedad de terceros que la sociedad Demandante 

custodiaba, en calidad de depositaria, en las bodegas que administraba en calidad de usuario operador de zona franca.  

 

Téngase en cuenta que el hecho de que la propiedad de la mercancía sea de terceros, no es un tema menor, por cuanto 

como se expone al detalle en la contestación de la demanda, tal situación genera que el daño generado por el supuesto 

hurto de las mercancías lo sufra es quien ostenta el derecho real de dominio sobre la propiedad, considerando que, como 

se expone en la contestación de la demanda, la demanda no incluye ningún elemento siquiera que permita duda 
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razonablemente sobre la ocurrencia de un daño que haya afectado a la sociedad Demandante y, por ello también se le 

solicita a su despacho declarar la “falta de legitimación” por activa y por pasiva y, como resultado de ello, aplicar lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso.  

 

Volviendo al análisis de la excepción previa del “compromiso o cláusula compromisoria”, si se llegase a interpretar esa 

extensión del contrato al “tercero colectivo”, esto es, la sociedad Demandante, ésta tendrá que a su vez agotar lo que 

dispone la cláusula 16 del contrato suscrito entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO 

S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, en lo que tiene que ver con convocar al Tribunal de Arbitramento para resolver 

las diferencias contractuales. Lo anterior, por cuanto si la sociedad Demandante resulta beneficiaria de los derechos 

derivados, también debe resultar obligada a cumplir con todas las cargas derivadas del citado contrato, incluyendo, pero 

sin limitarse al cumplimiento de la cláusula referida.  

 

En ese sentido, se solicita a su honorable declarar la excepción previa de que trata el artículo 100, numeral segundo del 

Código General del Proceso. 

 

III. INEPTITUD DE DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

 

Lo anterior, también derivado de la problemática planteada en la aclaración inicial del presente escrito y explicado al 

detalle en la contestación de la demanda, lo cual es consecuencia, de que el planteamiento concurrencial efectuado en la 

demanda, esto es, la eventual aplicación de la responsabilidad civil contractual y extracontractual 1, las pretensiones de 

 
1 Corte Suprema de Justicia SC5170-2018, radicación 11001-31-03-020-2006-00497-01. M.P. Margarita Cabello Blanco: 

 

“(…)  Vistas así las cosas, se mirará en consecuencia si el yerro planteado frente al escrito genitor, se vislumbra o no, viable; para lo cual se hace necesario 

dilucidar de manera concreta la diferencia existente entre las dos clases de responsabilidad, contractual y extracontractual, así como sus elementos 

esenciales que deben aparecer expresados tanto en la causa petendi como en el objeto y la pretensión (…). 
 

Estas dos clases de responsabilidades están consagradas en nuestro Código Civil, en los artículos 2341 y siguientes la denominada extracontractual y 

en los artículos 1604 a 1617 y en reglas especiales para ciertos negocios, la contractual (...) En época más reciente en relación con la diferencia que 

existe entre las responsabilidades contractual y extracontractual sostuvo:  

 

En múltiples ocasiones la jurisprudencia de la Corte ha reiterado la notoria diferencia que existe entre la culpa contractual y la aquiliana, 

fundamentalmente en cuanto a su origen y trato jurídico, pues la primera tiene por venero el incumplimiento de una obligación convencional al paso que 

la segunda nace con prescindencia de todo vínculo contractual y tiene lugar cuando una persona, con motivo de una conducta ilícita (dolosa o culposa), 

le irroga daño a otra.  

 

2. En el campo civil, la primera se encuentra regulada en el título 12 del libro 4 y la segunda por el título 34, revistiendo interés en aquella no es esta las 

diversas clases de culpa. Por tal virtud, se ha dicho que la diferente naturaleza de ambas responsabilidades explica y justifica que el legislador las haya 

reglamentado de manera distinta y separada, en tal forma que los principios legales o reglas establecidas para la una no pueden indistintamente 

aplicarse a la otra. En efecto, la Corte ha sostenido que "dado el distinto tratamiento que el estatuto civil da a una y a otra en títulos diversos del mismo 

y la manifiesta diferencia que hay entre ellas (la culpa contractual y la aquilina), no ha aceptado que se puedan aplicar a la culpa contractual los preceptos 

que rigen la extracontractual, ni al contrario, sino que cada una se regule por las disposiciones propias" (Cas. Civ. De 17 de junio de 1970, CXXXIV, 124)» 

(CSJ SC de 30 de mayo de 1980) (…) 

 

(…) 4.2.1. Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones derivadas del mentado 

acuerdo el acreedor cuenta con la acción de cumplimiento o de resolución, en ambos casos con la consabida indemnización de los perjuicios que pudo 

sufrir, acudiendo para ello a la acción de responsabilidad civil contractual. Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el imperativo contenido en el artículo 

1602 del Código Civil, «todo contrato legalmente celebrado es una ley paras los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento o por 

causas legales», lo que trae aparejado que en razón de tal ligamen los convenientes estarán llamados a atender las prestaciones a su cargo en los tiempos 

y forma debidos, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que de su omisión emerjan, teniendo por su parte el contratante cumplido el derecho de 

optar por persistir en el negocio o desistir del mismo y, en cualquiera de los dos eventos, a reclamar el reconocimiento y pago de los perjuicios que 

pudieron causarse.  

 

Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, para la prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará 

llamado el demandante a acreditar la existencia de los siguientes supuestos: «i) que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama 

por la inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, es la persona a quien dicha conducta se le 

imputa (existencia de un contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa de una obligación que por 

mandato de la ley o por disposición convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya 

reparación económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no 

mediar la relación tantas veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)» (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 

2005-00368-01)” (…) 
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la demanda corresponden a pretensiones propias de acciones de responsabilidad civil diferentes y, por tanto no son 

susceptibles de ser declaradas a un mismo individuo. 

 

Dicho en otras palabras, o se está en el marco de la responsabilidad civil contractual o se está en el marco de la 

responsabilidad civil extracontractual, pero no puede pretenderse la aplicación de ambas responsabilidades a los mismos 

hechos, bajo la misma situación y a los mismos sujetos (en este caso, GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.), por lo que la 

línea argumentativa de la demanda se centra en la existencia de una responsabilidad civil contractual, resulta 

indebidamente acumulada la pretensión de declaración de responsabilidad civil extracontractual. 

 

Es de recordar que la acumulación de pretensiones se considera indebida cuando las pretensiones acumuladas son 

incompatibles entre sí. Esto significa que las pretensiones no pueden ser resueltas de manera conjunta sin que se afecte 

el orden de las decisiones o se generen contradicciones en la sentencia final, tal y como sucede con los planteamientos 

realizados a la demanda, que llevará al juzgado inevitablemente a debatirse en incontables situaciones de hecho y de 

derecho entre la responsabilidad civil contractual y la extracontractual. 

 

En ese sentido, la acumulación de pretensiones contenida en la demanda no cumple con los requisitos previstos en las 

normas aplicables y, por tanto, deberá declararse la excepción aquí solicitada, no sin antes advertir que, dadas las 

oscuridades de la demanda, ésta no fue debidamente subsanada, tal y como se indicó en la contestación de demanda. 

 

IV. PETICIONES & PRETENSIONES 

 

Por todo lo antes expuesto, agradecemos a su señoría se sirva declarar fundadas las excepciones aquí solicitadas y, en 

consecuencia  

 

1. Declarar la prosperidad de las excepciones previas aquí indicadas y, en consecuencia,  

 

2. Decretar la terminación anticipada del proceso de cara a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 

 

V. ANEXOS 

 

Para que obren como PRUEBA DOCUMENTAL en este proceso, anexo a la presente demanda lo siguiente: 

 

 
4.2.2. La responsabilidad civil extracontractual o aquiliana está regulada en el título XXXIV del Código Civil, se enfila a la reparación de los perjuicios 

derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, ante la prohibición de causar daño a otro, configurándose un vínculo jurídico entre el causante 

como deudor y el afectado como acreedor de la reparación, aun cuando la obligación no provenga de la voluntad de tales sujetos. 

 

El artículo 2341 del Código Civil señala, que «el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley impongas por la culpa o el delito cometido», emergiendo así de dicha normativa los presupuestos para la 

viabilidad de la acción de reparación por responsabilidad civil extracontractual, a saber:  

 

La comisión de un hecho dañino 

La culpa del sujeto agente 

La existencia de la relación de causalidad entre uno y otra (...) 

 

(…) Consecuente con lo anterior, el reclamante en acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor demostrativa a «aducir la prueba de los factores 

constitutivos de responsabilidad extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o dependencia que lógicamente debe existir 

entre los dos primeros elementos enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la obligación de que se trata si 

demuestra un hecho exonerativo de responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. de 1976) (...)”  

  

“(…) El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que 

la ley imponga por la culpa o el delito cometido.(…)” (negrillas y subrayas no originales del texto). 

  

Corte Constitucional en sentencia C-1008 de 2010: 

 

“(…) La responsabilidad civil contractual ha sido definida por la doctrina especializada como aquella que resulta de la inejecución o ejecución 

imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido(…)” (negrilla no original del texto). 
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A. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía, expedido en fecha reciente por la Cámara 

de Comercio de Bogotá (Anexo 1). 

 

B. Poder Especial a mí conferido por el Representante Legal de la Compañía, con constancia de presentación 

personal ante Notario Público. (Anexo 2).  

 

VI. NOTIFICACIONES 

Se recibirán notificaciones así: 

 

A. GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.:  

 

Dirección electrónica: financiera.bog@gendarmes.co 

 

Dirección física: Carrera 58 No. 90 – 60 de la ciudad de Bogotá, D.C.  

 

B. Al apoderado de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.: En la secretaría de su despacho o en el correo 

electrónico raulandres.leano.b@gmail.com.   

 

C. A la sociedad Demandante: En el KM 13 VIA ALTERNA INTERNA ZONA FRANCA CELPA MZ E BG 9 de 

Buenaventura – Valle del Cauca. Correos electrónicos comunicaciones@logmanzf.com.; 

gerencia@logmanzf.com. 

 

D. A los apoderados de la sociedad Demandante: en la secretaría de su despacho o en los siguientes correos 

electrónicos abogadojoseluisbernat@gmail.com. y lizarraldeabogado@gmail.com.  

 

E. A CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA., en la VIA ALTERNA - 

INTERNA KM 13 BUENAVENTURA-CALI - Zona franca, Buenaventura, Valle del Cauca, correo electrónico: 

jquiceno@celpa.com.co.  

 

F. A COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA, a través de los correos 

electrónicos juridico@celpa.com.co. y jquiceno@celpa.com.co.  

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

ANDRÉS LEAÑO 

C.C. 80.198.367 

T.P. 172.538 C. S. de la J. 
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